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; Parla cual se prorroga el término de respuesta a unos cuestionarios en.la investigación
administrativa iniciada por la Resolución 0717 del 31 de diciembre de 2008

MINISTERIO OE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCiÓN NÚMERO n 03 9 DE 2009 2 4 FEB 2009

( )

EL DIRE~CTOR DE COMERCIO EXTERIOR

I ¡
En ejercíclo de sus tacultades.leqalés, en especial las que le confiere el Decreto Ley 210 de 200q,
en dssa rollo de lo dispuesto en el Dscreto 991 de 1998, y :

Que Ime~iante Resolución 0717 del' 31 de diciembre de 2008, publicada en el Dia~io Oficial Nd.
47.237 ~el 19 de enero de 2009, la Dirección de Comercio Exterior dispuso la apertura de Ik
inve~tig~ción de carácter admini~t;él.tivo ~on el objeto de determinar .Iaexistenci.a, ~I gra.do y 10f
efectos en la rama de la producclón nacional, de un supuesto "dumping" en las irnportacíones de

:::i::ld:u:;~~::~:ad::~c:s~::~~:::a::a:1 ::::u~:at:::::~1 ~aM::~:~nada Resoíuclón, J
Subdire ción de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior envió cuestionarios El
las Em~ajadaS de la República d~ Brasil y de México en Colombia, para su conocímlento y
divulqac ón a los productores y' exportadores, así como también a los lrnportadores y
cornércl Iizadores, a fin de obtener ¡mayor información en la investigación, de contormídad con I~
señaíad¿ en el artículo 47 del Decreto 991 de 1998. - i

Que'la elpresa exportadora Bandaq do BrasilLtda. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo4~
del C!tadp Decreto, solicitó prorroqar el término de respuesta a los referidos cuestionarios previste
para ¡el 4 de marzo de 2009, debido: a que requiere de mayor tiempo para preparar la lnforrnacióh
necesaria para dar respuesta a los cuestionarios. :

Que pon¡ormecon loestablecido en!el incisosegundo del artículo47 del Decreto 991 de 1998, e~
procedente prorrogar el plazo para I~ respuesta a los cuestionarios, por una sola vez y para todas
las part s interesadas, hasta por diez (10) días calendario adicionales, en caso de soücitud
debidam nte justificada. . :. ,

!

Que ¡en aras de garantizar el cumlplimiento de los principios orientadores de las actuacíones
adminlstratlvas consagrados en el artículo 3º del Código Contencioso Administrativo, así como eil
debldo droceso y el derecho a la defensa conforme con lo dispuesto en el artículo 29 de la
Cons~it~~ión Política y dernásnormas procesales civiles concordantes, resulta procedente unificar
eltérl11inpde prórrogapa.ra todas las partes interesadas en la presente investigación'l

Que ¡dado que la solicitud de la; parte interesada mencionada se encuentra debidamentJ
jUstifipad[, existe mérito suficiente para prorrogar el término de recepción de los cuestlonartos
hasta el 2de marzo de 2009.1·-

I . ... . I

CONISIDERANDO



Contíhuadlón de la resolución "Por la cual se prorroga el término de respuesta a unos cuestionarios en la investigaCidn
I administrativa iniciada por la Resolución 0717 del31 de diciembre de 2008" ,j

I ,,'

Artícul 12• Prorrogar hasta el 12 de marzo de 2009, el plazo con que cuentan todas las partes
ínteresatíás para dar respuesta a Ips cuestionarios remitidos, con el fin de obtener lnforrnación
pertíhente para la investigación administrativa iniciada mediante la Resolución 0717 del 31 d]"e
diciembre de 2008. '

Artí~ulJ 22• Comunicar el conte~ido de la presente resolución alas partes interesadas.

Artí~UII 32• Contra la presente, resolución no procede recurso alguno por ser un acto
admini':¡rativo de trámite expedido én interés general, en virtud de lo previsto en el artículo 49 d~1
Códiqo fontenciOso Administrativo., . . '

Artículo 42• La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

11
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0039 2 4 FES 2009 :2

PUBlLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE

Dada en Bogota D. C, a los 2 4 fES 2009
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